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A D V E R T E N C I A O F I C I A L , 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

(os BOL. I r. :s OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kditores de 

los mencionados periódicos. 

l'Real orden de G de klrü de IS39.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o » d í a s , e x c e p t o Ion d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscricionesen Madiid, en la Administración del B O L E T O , Fucncarral, $4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de añono en sellos.—Un número suelto, do* reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qut 

sean á instancia do parte no pohre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

D I P U M M PROVINCIAL H MADRID 
CONTADURÍA. 

TERCER TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1875 i 1876. 

E S T A D O d e la r e caudac i ón é i n v e r s i ó n d e l o s f o n d o s d e l a p r o v i n c i a dn ran t e e l t e r c e r t r i m e s t r e c i t a d o , q u e se pub l i ca e n e l B O L E T Í N O F I C I A L en cump l í -

m i e n t o d e l o d i spues to en e l a r t . 83 do la L e y o r gán i ca p r o v i n c i a l d e 2 0 d e A g o s t o d e 1870 . 

INGRESOS. PESETAS. 

TOTAL. 

Pesetas. 

Existencia que resultó en el trimestre anterior 

Rentas y censos! I Í O ™ l l / l » do por cuenta del Diario »fi-
dU lil WVllium.i ^W.de ¿™<>s, propio de la pro-

1 ( vincia. . . . . . . ] . . . . . 

í Recaudar lo :i cuenta del repartimiento 
Repartimiento. . A provincial hecho á los pueblos en el 

( corriente año económico 

Beneficencia. 

Recaudado por ingresos del Hospital 
provincial 

Ídem por id. del de San Juan de Dios. 
ídem por id. del Hospicio y Colegio de 

Desamparados 
ídem por id. de la Inclusa y Casa de 

Maternidad 

Otro 9 ingresos. \ Recaudado por lo correspondiente á 
j este concepto 

48.433*23 

3.953 

521.872*87 

67.878*06 
3.792*97 

12.104*07-

27.239*40 

Reintegros Recaudado por este concepto. 

Kesultas Recaudado por este concepto. 

111.014*561 

88 

» 
28.167*91 

adminis t rac ión 
provincial. . 

PAGOS. 
Satisfecho por indemnizaciones á los \ ocales 

do La Comisión provincial durante los meses 
de Enero, Febrero y Marzo últimos. . . . 

[ídem al personal de la Diputación por sus ha-
l beres en id. id 
ídem por material do las dependencias pro

vinciales, Biblioteca y Archivo en id. id. . 
Jdem al personal del Archivo y Depositaría 

por sus haberes en id. id 
I i U ' i n á los Arquitectos y delineantes por id. id. 
ídem á los Médicos de baños por id. id. . . 
Ídem á los empleados de la Junta de Agricul

tura, Industria y Comercio por id. id. 

í Satisfecho por gastos de quintas en id. id. 
servicios genera-) I d e m p o r i ( L J e bagajes en id. id. . . . 

" " ( ídem por id. de calamidades públicas. . . 

t Satisfecho por el seguro déla Casa-Palacio. . 
r ) ídem dios pensionados porsushaberes cnid. id. 
Cargas < i ¿ e r n p 0 r intereses y amortización de los em-

( préstitos provinciales 

2.500 

22.533*86 

13.500 

4.778*26 
4.168*67 

666*64 

2.277*25 

TOTAL. 

Pesetas. 

2.000 
8.278<66 
9.000 

r , . (Satisfecho á la Junta provincial del ramo por 
Instrucción pubh-1 sus haberes en id. id . 

- J ídem al Inspector por sus haberes y gastos dé 
( visitas en id. id 

Satisfecho por obligaciones del Hospital pro
vincial 

Beneficencia. 
ildem por id. del de San Juan de Dios. . . 
ídem por id. del Hospicio y Colegio de Des

amparados 
ídem por id. de la Inclusa y Casa de Mater

nidad. . . . 

imprevistos Satisfecho por los gastos de esta clase.. 

Construcción de\ Satisfecho al personal facultativo de Carrete-
carreteras. . . ./ ras por haberes y gastos de material. . 

Obras diversas.. . Satisfecho por gastos do caminos vecinales. . 

Otros gastos. Satisfecho por lo correspondiente á este con
cepto 

Resultas por a d i - ) a . , . P , . 
ciou de eierci- ( f e d t , s f e c h o por lo correspondiente á este con-
cios cerrados. . ) c o P t o 

Existencia que resulta en fin de Marzo último y que nasa al 
siguiente " * 1 

mes 

713.529*57 

C o Madrid 10 de Abril de 1876.=V." B . - -E1 Vicepresidente de la Comisión provincial, Rctorti l .o.=E. C ó n d o r interino, Francisco A U - Ú ^ U I E ! 

Sesión de 18 de Abril de 187C.=Conforme.=A S Í ae acordó, de aae certinco.=E. Vicepresidente, UetortiUo.=El Secretario interino, 0. Pozzi. 

4.602*55 

195*318*99 

1.310*38 

744*76 

120.017*64 
39.553*31 

65.164*17 

60.969 

50.4^*68 

19.278*66 

199.921*54 

2.055*14 

285.704*12 
6.842*50 

9.730*56 

34.183*35 

12.804*77 

621.025*82 

92.503*75 

713.529*57 

Depositario, Jos tí López 
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«COMISIÓN PROVINCIAL.—Sesión de 27 

de Marzo de 1876.—Grato debe ser para 

la Diputación saber, que la prensa ha ha

blado con merecido elogio del florecicnto 

estado en que se encuentra uno de los 

establecimientos de enseñanza gratuita 

que corre á su cargo, cual es la Escuela 

de párvulos en el Hospicio y Colegio do 

Desamparados. 

»E l periódico La Política correspon

diente al 18 de Febrero, ha publicado un 

artículo que, siendo como son exactos los 

hechos que refiere, será siempre testimo

nio del celo de la Diputación en el des

empeño de sus fuuciones administrativas. 

Y como quiera que adornas es honroso 

para el Director de aquella escuela señor 

D. Juan Macías, la Comisión propone á 

la Diputación para estímulo de este, 

cuanto para que la provincia toda pueda 

apreciar el esmero con que la Diputación 

procede en el cumplimiento de los debe

res que para con los pueblos ha adqui

rido, que esta propuesta y el artículo á 

que en ella se alude so publiquen en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia; y que 

se solicite de la Dirección de Instrucción 

pública que mande girar una visita á la 

referida escuela, ya para que se la decla

re modelo, va para que se la otorgue la 

distinción de que pueda ser merecedora. 

Así se acordó, de que certifico.=K1 Vi

cepresidente, Rctorti l lo.=El Secretario 

interino, C. Vo'///.\.=Sesión de 7 de Abril 

de 1876.=La Diputación conforme.=El 

Presidente, Romera.=E1 Diputado Se

cretario, E. Pelletan.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL en cumplimiento del acuerdo de la 

Corporación y á los fines expresados. 

Madrid 24 de Abril de 187G.=Oamilr 

Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a do M a d r i d . 

E l Excrao. Sr. Ministro de Hacienda 

ha comunicado á los Centros generales 

y estos á las Administraciones provincia

les la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Adoptadas ya las dis

posiciones oportunas para llevar á cabo 

en breve término las operaciones de emi

sión de los títulos del empréstito de 175 

millones de pesetas con que se han de can 

jcarlos recibos provisionales del mismo, y 

llevando aquellos liquidados y acumula

dos los intereses correspondientes, á con

tar desde 1.° de Julio de 1875, el Rey 

(Q. D. G. ) , de conformidad con lo pro

puesto por la Intervención general de la 

Administraccion del Estado, se ha digna 

do resolver que los contribuyentes que 

por causas mas ó menos justificadas ó en 

virtud de prórogas concedidas por el 

Gobierno no hayan satisfecho sus res

pectivas cuotas antes de dicha fecha, 

reintegren cu el acto do recibir los títulos 

el importe d los intereses que, previa 

liquidación, correspondan á prorata por 

el tiempo que después de la misma fecha 

tardaron en verificarlo. De Real orden lo 

digo a V. E. para su conocimiento y 

fines consiguientes.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL y Diario de Avisos para conoci-

cimiénto del público con las siguientes 

advertencias: 

1.° Desde el día 26 del corriente pue

de tomarse número en esta Administra

ción, en el que se fijará el dia que pue

den presentarse las facturas á su examen 

y señalamiento. 

2.° En dichas facturas, que están im

presas y son las mismas que sirven para 

los recibos satisfechos con anterioridad á 

Julio de 1875, adicionará cada presenta

dor una columna en blanco, áutes de la 

del importe de los recibos, que la Admi

nistración llenará con la liquidación do 

intereses á reintegrar. 

3.° No pueden mezclarse en estas 

facturas recibos anteriores y posteriores 

en el pago al 1." de Julio de 1875, sino 

que deben contener solamente los poste

riores que tienen liquidación de intereses. 

Madrid 22 de Abril de 1876.=El Jefe 

económico, Agustín Genon. 

Por la Dirección general de Rentas 

Estancadas se ha acordado el restableci

miento del Estanco núm. 47 de órdeu, 

que ha de situarse en la calle del Prado 

de esta capital. 

Lo que se anuncia en este periódico 

oficial para que las personas que se en

cuentren con los requisitos que exige el 

decreto de 24 de Setiembre de 1874, pue

dan dirigir sus reclamaciones debidamen

te justificadas á esta Administración eco

nómica en ertdrmino de ocho dias, á con

tar desde el do hoy. 

Madrid 25 Abril de 187G.=El Jefe 

económico, Genon. 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 91 del reglamento vigente sobre con
tribución industrial de 20 de Mayo de 1873, 
y con objeto de formar la matrícula para el 
año económico de 1S76 á 77, se invita por el 
presente anuncio á todos los individuos de 
las clases que se expresan á continuación 
para que por el orden que se señala se prc 
senten los que quieran usar del derecho que 
les concede los artículos 92 y 93, en estas 
Oficinas, calle de Procuradores, núm. 3, en 
los dias y horas que se fijan, para baccr el 
nombramiento de síndicos y clasificadores ó 
de síndicos solamente, según que el número 
de industriales agremiados sea mayor ó me 
ñor de 10; debiendo advertir que en este 
último caso se ejecutará seguidamente el re 
partimiento en la forma que determina el 
articulo lü7. 

Se suplica á los gremios que traigan acor 
dada candidatura para no dilatar la reunión. 

M i é r c o l e s I O . 

Claso 7.* 

bodegones ó Serones de 1 , A las once 
capital. 

A las doce: bodegones ó figones de las 
afuerzas. 

A la una: cacbarrerias ó tiendas de basi 
jas ordinarias vidriadas ó sin vidriar y las en 
qua también se vendan vidrios huecos de 
clase ínfima. 

A la una y media: carbonerías ó tiendas 
para la venta de carbón vegetal ó de piedra 
y cok en cantidad de un quintal métrico 
abajo 

A las dos: casas de pupilos ó de huéspe
des, tengan ó no muestras ó signos osten
sibles, que paguen desde 1.000 pesetas has
ta 1.999 anuales de alquiler ó arrendamiento. 

A las dos y media: especuladores ó tra
tantes en sanguijuelas. 

A las tres menos cuarto: establecimientos 
de pupilaje de caballerías. 

A las tres: gabinetes de lectura á domi
cilio. 

A las tres y cuarto: horchaterías, chufe-
rías y alojerías. 

A las tres y media: hornos de bollos, 
vizcochos, etc., aunque tengan tienda ó des
pacho unido para la venta. 

A las cuatro: hornos para cocer pan con 
tienda unida para su venta. 

A las cuatro y media: limpia-botas con 

salón ó tienda. 

J u e v e s 1 1 . • 

S i g u e l a c lase 7." 

A las once: paradores y mesones. 
A las once y media: tablajeros, cortantes 

y carniceros que expenden de su cuenta ó la 
le los tratantes carnes frescas al por menor 
en tiendas, puestos ó tablas. 

A las doce y media: tiendas en que se ha
cen ó venden bastonea. 

A la una menos cuarto: tiendas de frutas 
secas ó frescas y hortalizas/ 

A la una y cuarto: tiendas de cerveza y 
bcbi.las gaseosas. 

A la una y media: tiendas de cucharas, 
cucharones, tenedores, molinillos, peines y 
otros objetos de madera. 

A las dos menos cuarto: tiendas de libros 
rayados ó en blanco y las de papel pintado. 

A las dos: tiendas de esteras de esparto, 
de junco ó de cordelillo. 

A las dos y media: tiendas de muebles de 
madera de pino, en blanco ó pintado. 

A las tres: tiendas en que se venden ó 
alquilan muebles usados, prendas ó alhajas 
que no sean de los comprendidos en la cla
se 3.' 

A las tres y media: tiendas de gorras y 
monteras de paño y otros géneros. 

A las cuatro menos cuarto: tiendas ó pues
tos fijos en cajones ó barracas llamados de 
recoba, donde se venden gallinas, pollos y 
otras aves vivas ó preparadas para su con
dimento, y huevos. 

A las cuatro y cuarto: tiendas para la 
venta de aceite, vinagre y jabón. 

A las cuatro y media: tratantes con tien
da ó puesto fijo cu pieles sin curtir del país. 

V i e r n e s 1J5. 

S i g u e l a c lase 7.* 

A las once: tratantes en libros usados en 
tiendas, portales ó puestos fijos. 

A las once y media: vendedores de leche 
de vacas, ovejas ó cabras sin establo para el 
gnnado. 

A las doce: vendedores al por menor en 
tienda ó puesto lijo de paja y cebada, algar
roba, alpiste y otras semillas. 

A las doce y media: vendedores de lana 
en rama, y los que la expendan por menor 
hilada á huso ó rueca. 

A la una menos cuarto: vendedores de 
pescados frescos, remojados y salados al por 
menor. 

T A R I F A 2 . ' 

A la una: agencias públicas que sin dedi 
carse á un ramo especial se ocupan en todo 
género de negocios. 

A la una y cuarto: agencias con oficina 
abierta pata la colocación de sirvientes ó 
proporcionar habitaciones desalquiladas. 

A la una y media: agentes de cambio y 
Bolsa con fianza. 

A las dos menos cuarto: agentes y corre
dores de cambio sin fianza y operaciones de 
Bolsa, etc. 

A las dos: comisionados para el acopio 
por cuenta ajena de caldos, granos y frutos 
del país. 

A las dos y cuarto: corredores de cam
bio con fianza, de lletamentos, seguros, y de 
compra y venta de toda clase de mercancías. 

A las dos y media: corredores de fincas 
ó de bienes inmuebles. 

A las tres menos cuarto: comerciantes, 
banqueros cuyo ejercicio habitual es com 
prar, vender y descontar por cuenta propia 
ó ajena letras, documentos de giro y valores 
cotizados en Bolsa. 

A las tres: comerciantes que reciben ó 
remiten, compran, venden y exportan al por 
mayor productos del país y géneros extran 
jeros ó coloniales. 

A las tres y cuarto: prestamistas con la 
garantía de valores del Estado, sueldos per
sonales, alhajas, prendas ú otros objetos 

A las cuatro: casas de baños de agua 
dulce ó de mar. 

A las cuatro y cuarto: empresarios ó edi
tores de obras de todas clases. 

A las cuatro y media: periódicos políticos. 

A las cinco menos cuarto: periódicos cien
tíficos. 

A las cinco: periódicos de anuncios. 

S á b a d o 1 3 . 

S I G U E L A T A R I F A 2 . ' 

A las once: almacenistas, tratantes ó es
peculadores en carbón mineral. 

A las once y cuarto: idem id. de carbón 
vegetal. 

A las doce menos cuarto: ídem id. d e 

leña. 

A las doce y cuarto: almacenistas para 
la venta de maderas de hilo y de sierra. 

A las doce y media: almacenistas para la 
venta de maderas de sierra. 

A la una menos cuarto: almacenistas 6 
tratantes en trapo. 

A la una: casas de comisión que se ocupan 
en operaciones de tránsito. 

A la una y cuarto: especuladores que ge 
dedican á la compra-venta, de su cuenta ó 
en comisión, de trigo, cebada y demás cerea
les harinas, aceites, vinos, aguardientes y 
licores. 

A la una y media: almacenistas ó tratan
tes en seda ó lana. 

A las dos menos cuarto: especuladores 
que se dedican á la compra-venta, de su 
cuenta ó en comisión, de cualesquiera frutos 
ó productos de la tierra. 

A las dos: especuladores ó tratantes en 
ganado. 

A las dos y cuarto: establecimientos ó 
empresas particulares de enseñanza ó de 
preparación de carreras. 

A las dos y media: dueños ó arrendata
rios de pozos de nieve. 

A las tres menos cuarto: juegos de pelo
ta, bolos ó bochas. 

A las tres: idem de billar y de trucos. 
A las tres y cuarto: cambiantcs.de mone

das y billetes de Banco. 
A las tres y media: comisionistas con re

sidencia fija. 
A las cuatro menos cuarto: consignatario» 

de buques de vapor. 

T A R I F A 3 . ' 

A las cuatro: fábricas en que se constru
yen lámparas, quinqués, etc. 

A las cuatro y cuarto: fábricas en que se 
hacen hebillas y corchetes. 

A las cuatro y media: talleres en que se 
construyen camas, limas, floreros y otros ob
jetos semejantes de hierro ó acero bruñidos, 
maqueados ó con barniz. 

A las cinco menos cuarto: id. en que se 
construyen camas ordinarias de hierro, cunas 
y otros objetos semejantes, pintados solamente. 

M á r l c N 1 6 . 

S I G U E L A T A R I F A 3 . ' 

A las once: talleres de construcción de 
máquinas sin motor de .vapor ni caballerías. 

A las once y cuarto: fábricas de albayalde. 
A las once y media: fábricas de artículos 

de perfumería. 
A las doce menos cuarto: fábricas de fós

foros de cartón. 
A las doce: fábricas de tinta de imprenta. 
A las doce y cuarto: fábricas de goma 

laca. 
A las doce y media: fábricas donde se 

zurran pieles, cualquiera que sea su clase y 
en las que trabajen de cuatro á 15 operarios. 

A la una menos cuarto: fábricas de licores. 
A la una: fábricas de vinagre. 
A la una y cuarto: constructores de coches 

y otros carruajes de lujo. 
A la una y media: constructores de pianos, 

órganos, armoniuns y demás instrumentos 
músicos de aire (•> de cuerda. 

A las dos menos cuarto: establecimientos 
de azogar y platear espejos. 

A las dos: fabricantes ó armadores de pa
raguas ó sombrillas. 

A las dos y cuarto: fábricas donde se con
feccionan ó embocan vinos del país imitando 
á los extranjeros, ó dándoles condiciones para 
el trasporte. 

A las dos y media: fábricas de abono ar
tificial. 

http://cambiantcs.de
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A las tres menos cuarto: fábricas de almi
dón y fécula. 

A las tres: fábricas de boatas ó algodón 
preparado para acolchados. 

A las tres y cuarto: fábricas de botones 
de metal. 

A las tres y media: fábricas de charolar 
pieles. 

A las cuatro menos cuarto: fábricas de 
estufas, chimeneas, cocinas económicas y de-
mas de esta clase. 

A las cuatro: fábricas de fieltros con des
tino á la construcción de sombreros. 

A las cuatro y cuarto: fábricas de fundi
ción de caracteres de imprenta. 

Á las cuatro y media: fábricas de hules y 
encerados. 

A las cinco menos cuarto: fábricas de 
naipes. 

. U l e r e ó l e » 1 *9. 

S I G U E L A T A R I F A 3. ' 

A las once: fábricas de pasta para sopa y 
sémola con venta por mayor y menor. 

A las once y cuarto: fábricas de pergami
nos, bordones y cuerda de tripa para instru
mentos músicos. 

A las once y media: fábricas de sombre
ros de palma ó pajas finas. 

A las doce menos cuarto: fábricas de velas 

de sebo. 
A las doce: tahonas 
A las dece y cuarto: fábricas de productos 

químicos de poco consumo. 

T A R I F A 4." 

PROFESIONES DEL ónDEN CIVIt. 

A la una: albéitares y herradores que no 
sean veterinarios. 

A la una y cuarto: arquitectos. 
A la una y media: cirujanos de segunda 

clase. 
A las dos menos cuarto: cirujanos de ter

cera clase, matronas y comadrones. 
A las dos: dentistas. 
A las dos y cuarto: farmacéuticos. 
A las tre3 menos cuarto: maestros de 

obras. 

A las cuatro: médicos-cirujanos. 

J u e v e s 1 S . 
A las once: médicos solamente. 
A las once y cuarto: practicantes, sangra

dores y administrantes y callistas. 
A las once y media: profesores de mú

sica. 

A las doce menos cuarto: veterinarios. 
A las doce: agrimensores. 
A las doce y cuarto: profesores de cien, 

cias exactas con academia preparatoria para 
carreras civiles y militares en que se reúnan 
además de la enseñanza de aquellas ciencias' 
las de otras naturales ó la de dibujo de cual
quiera clase. 

A las doce y media; profesores de cien
cias exactas solamente. 

A la una menos cuarto: profesores de 
ciencias naturales ó exactas que se dedican á 
dar lecciones. 

A la una: profesores de lenguas y huma
nidades. 

A la una y cuarto: tasadores de alhajas, 
géneros y efectos. 

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL 

A la una y media: abogados. 
A las dos y media: agentes que se ocupan 

en promover y activar en los tribunales y 
oficinas públicas asuntos particulares. 

A las tres menos cuarto: cancilleres y re
gistradores de las Audiencias. 

A las tres: escribanos de actuaciones. 
A las tres y cuarto: escribanos de Cá

mara. 

A las tres y media: notarios colegiados, 
según la l e y . 

A las cuatro menos cuarto : procuradores 
de los tribunales. 

A las cuatro: relatores de los tribunales. 
A las cuatro y cuarto : secretarios de los 

juzgados municipales. 
A las cuatro y media: notarios de los tri

bunales eclesiásticos. 

V i e r n e s 1 9 . 

T A R I F A 4 . ' 

A R T E S Y O F I C I O S . 

Clase 4 / 

A las once: artífices plateros. 

Clase 5. ' 

A las once y cuarto: confiteros y cereros. 
A las doce menos cuarto: impresores ó 

dueños de imprenta. 

C lase 6.* 

A las doce: adornistas de templos y otros 
locales para funciones religiosas y profanas. 

A las doce y cuarto: casulleros que hacen 
ornamentos de iglesia. 

A las doce y media: cordoneros y galone
ros en tienda. 

A la una menos cuarto: disecadores de 
aves y otros animales. 

A la una: doradores y plateadorcs por la 
via húmeda. 

A la una y cuarto: ebanistas con taller 
pero sin tienda abierta al público. 

A la una y media: encajeras con tienda. 
A las dos menos cuarto: ensayadores de 

métalos preciosos. 
A las dos: esmaltadores y engastadores de 

piedras tinas-
A las dos y cuarto: fotógrafos. 
A las dos y media: lapidarios y marmo

listas. 
A las tres menos cuarto: latoneros y ve lo -

neros. 
A las tres: maestros de albañilcría. 
A his tees y cu u fo : maestros cauteros que 

trabajan por su cuenta. 
A lastres y media: maestros constructores 

de cajas de coches. 
A las cuatro menos cuarto: pasamaneros. 
A las cuatro: relojeros compositores. 
A las cuatro y cuarto: revocadores. 
A las cuatro y media: tapiceros y adornis

tas sin tienda ó almacén. 
A la9 cinco menos cuarto: tintoreros que re 

tiñen ó lavan ó limpian ropas hechas ó pren
das usadas. 

S á b a d o « O . 

S i g u e la c lase 6 . ' 

ARTES Y OFICIOS. 

A las once: tiradores de oro y plata. 
A las once y cuarto: plateros que se de

dican exclusivamente á la compostura de oro 
y plata que se les encarguen, y también los 
que venden en tienda con obrador efectos de 
dichas clases que no contengan piedras pre
ciosas. 

A las dos menos cuarto: peluqueros y 
barberos en salón que afeitan, cortan y rizan 
y además confeccionan pelucas, postizos ó 
añadidos de pelo natural ó artificial. 

Clase 7.' 

A las doce: albarderos, jal meros, cabes
treros y basteros. 

A las doce y cuarto: alpargateros y abar
queros. 

A las doce y media: armeros. 
A la uua menos cuarto: batidores ó bati-

ojeros con obrador, ó sean los que hacen 
panes de oro y plata para dorar y platear. 

A la una: boteros. 
A la una y cuarto: broncistas. 
A la una y media: caldereros. 
A las dos: cajeros y cofreros. 
A las dos y cuarto: carpinteros. 
A las tres menos cuarto: carreteros ó 

constructores de carros. 
A las tres: cereros que no sean confiteros. 
A las tres y cuarto: coloreros. 
A las tres y media: constructores de gui-

tari as. 
A las cuatro menos cuarto: constructores 

de hormas, zuecos y lanzaderas. 
A las cuatro: cordoneros y galoneros en 

portal. 

A las cuatro y cuarto: cesteros. 
A las cuatro y media: doradores sin 

tienda 

A las cinco menos cuarto: encuaderna
doras de libros. 

Liúnes iStff. 

S igue la c lase 7.' 

ARTES Y OFICIOS. 

A las once: escultores, estatuarios y ador
nistas con escayola ó carton-piedra. 

A las once y cuarto: esmaltadores y en
gastadores que se ocupan en artefactos de 
piedras falsas y metal ordinario. 

A las once y media: fabricantes de bra
gueros. 

A la una menos cuarto: fabricantes de ce
pillos. 

A la una: fabricantes ó constructores de 
cajas, estuches y juguetes de cartón. 

A la una y cuarto: fundidores de metal 
cu crisol. 

A la una y media: grabadores en taller ú 
obrador. 

A las dos menos cuarto: guarnicioneros y 
talabarteros con venta solamente de los efec
tos que construyen. 

A las dos y cuarto: herbolarios. 
A.las dos y media: herreros y cerrajeros. 
A las tres: hojalateros y vidrieros. 
A las cuatro: impresores de estampas. 
A las cuatro y cuarto: maestros de baile 

y esgrima. 
A las cuatro y media: maestros que se 

dedican á la enseñanza del manejo de pistola 
ú otras armas de fuego. 

A las cinco menos cuarto: maestros de 
equitación. 

M a r t e s 853. 

S i gue la c lase 7.' 

ARTES Y OFICIOS. 

A las once: maestros polvoristas. 
A las once y cuarto: obradores de solo 

reforma y composturas á mano de sombreros 
usados. 

A las once y media: peluqueros y barbe
ros en salón que afeitan, cortan y rizan el 
pelo solamente. 

A las doce: peluqueros y barberos en 
tienda ó portal que además de afeitar, cortar 
y rizar el pelo se dedican á la confección de 
pelucas y postizos ó trabajan en pelo natural 
ó artificial. 

A las doce y media: peluqueros y barbe
ros de tienda y portal que se dedican exclu-
slv&mente á afeitar, cortar y rizar el pelo 
solamente. 

A la una: pintores de historia. 
A la una y cuarto: pintores de brocha 

gorda con taller ú obrador, ó sin é l . 
A la una y media: sastres y modistas que 

se limitan á la confección de ropas con gé
neros que llevan los parroquianos. 

A las dos: silleros ó constructores de si
llas con paja y madera ba»ta. 

A las dos y cuarto: tallistas para objetos 
de escultura y ebanistería. 

A las dos y media: torneros. 
A las tres menos cuarto: vaciadores de 

navajas. 
A las tres: zapateros. 
A las cuatro: zurradores de pieles. 
Madrid 22 de Abril de 1S76.—E1 Jefe 

económico, Agustin Geuon. 

Sección de Caja. 

Do orden del Sr. Jefe económico se 

canjearán por billetes las facturas de 

recibos del Empréstito de 175 millones 

de pesetas, de tre3 á cuatro de la tarde, 

en la siguiente forma: 

Dia 27, los números 1.500 al 1.599. 

ídem 28, los id. 1.600 al 1.699. 

ídem 29, los id. 1.700 al 1.799. 

ídem l/de Mayo, los id. 1.800 al 1.899. 

Para mayor facilidad se admitirán las 

segundas mitades firmadas el Recibí con 

I09 sellos correspondientes; y se advierte 

serán llamados por orden numérico de 

presentación. 

Madrid 25 de Abril do 1876.=Julian 

Elias. 

D. Mariano Diaz Corralejo. Juey, munici
pal de esta villa de Cenicientos. 

llago saber que por providencia del 

dia 2 de Abril y para pago de los débitos 

favor de la Hacienda pública por la 

contribución territorial del año econó

mico de 1872 á 1873, he acordado proce-

cer á la venta cu pública subasta de las 

fincas embargadas á los deudores por el 

xpresado concepto; cuya subasta tendrá 

lugar el dia 4 del próximo mes de Mayo, 

á las diez de su mañana, y cuyas fincas, 

con el nombre de los deudores, tasación 

y linderos, á continuación so expresan. 

Número 3 de orden. Felipe Adrada.— 

Una casa en esta población y su calle de 

Escalona, sin número, que linda con 

otra de Silvestre Jiménez; tasada en 187 

pesetas 50 céntimos. 

Núm. 4. Marta Adrada.—Un cercado 

en la Fuente del Roble, de seis celemines 

de primera y riego y tres celemines de 

secano, igual á 25 áreas y 66 centiáreas: 

linda S. Don Eugenio Pinel; tasado en 711 

pesetas 33 céntimos. 

Núm. 5. Damiana Adrada.—Un cer

cado al Mancho, de caber seis celemines 

de segunda, ó sean 17 áreas y 12 centi

áreas, el cual linda al S. con Demetria Ser

rano; tasado en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 11. Tomasa Almoros. — Uua 

viña en la Alberca, de tres celemines de 

tercera, ó sean ocho áreas y 56 centi

áreas, con 200 cepas, dos higueras y un 

castaño: linda S. con Clemencia Cano; 

tasada en 116 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 18. Francisca Ares.—Un cer

cado en Valjondillo, de caber tres cele

mines de segunda, igual á ocho áreas y 

56 centiáreas: linda al X. con Facundo 

Gómez; tasado en 216 pesetas 67 cén

timos. 

Núm. 20. Ventura Arce.—Una casa 

en este pueblo y su calle Real, señalada 

con el núm. 5: linda con otra de Eulogio 

Ampuero; tasada en 187 pesetas 50 cén

timos. 

Núm. 21. Francisco Ares.—Un pajar 

en Caños Quebrados: linda con Felipe 

Herrador; tasado en 62 pesetas 50 cén

timos. 

Núm. 23. Balbina Basoco.—Una c isa 

calle de la Cabezuela: linda otra de Juan 

Basoco; tasada en 91 pesetas 75céntimos. 

Núm. 30. Gregoria Calvo.—Una casa 

calle del Solanillo, sin número: linda con 

otra de Valeria Alburquerque; tasada en 

187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 37. Manuel Castro.—Una casa 

calle de Escalona, sin número: linda otra 

de Benito Diaz; tasada en 375 pesetas. 

Núm. 39. Agapita Castro.—Una casa 

calle Real, sinnúmero: liúda otra do Ber

nardo Pérez; tasada en 91 pesetas 75 cén

timos. 

Núm. 47. Ángel Clemente. — Una 

viña en la Ladera, de una fanega y cua

tro celemines de cuarta, igual á 45 áreas 

y 65 centiáreas: lind:: con Joaquin Diaz; 

tasada en 89 pesetas. 

Núm. 49. Móuico Clemente.—Mitad 

de una tierra en la Solana del Arroyo, 

de cinco fanegas, ó sea una hectárea, 

71 áreas y 20 centiáreas: linda al S. con 

Pascual Pérez; tasada en 236 pesetas. 

Núm. 51. Guillermo Clemente.—Una 

casa calle de la Iglesia: linda otra de 

Rafael Clemeute; tasada en 91 pesetas 

75 céntimos. 

Núm. 52. Pedro Clemente.—Una casa 
calle de la Iglesia, sin número: linda otra 
de Guillermo Clemente; tasada en 91 pe
setas 75 céntimos. 
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Xúm. 66. Eustasia Díaz.—Uua casa 
calle do Cadalso, sin número: liúda otra 
de Juan Moutcro; tasada en 91 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 67. Ruperto Díaz.—Una parte 
de cercado en San Antón, de caber dos 
celemines de segunda, ó sea cinco áreas 
y 70 centiareas: linda con Mateo Mon
tero; tasada en 89 pesetas. 

Xúm. 74. Herederos de Santos Diaz.— 
Uua casa calle de Escalona, sin número: 
linda otra do Pedro Pimentel; tasada en 
91 pesetas 75 contimos. 

Núm. 75. Francisco Diaz.—Uua casa 
calle de Escalona: linda otra de Juan 
Antonio Rodrigue/.; tasada eu 91 pesetas 
75 céutimos. 

Núm. 76. Valentín Escobar.—Una 
casa calle de Serrano: linda otra do Vi
cente Fernandez; tasada en 187 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 80. Juan Fermosel.—Uua casa 
calle de la Sangre, sin número: linda 
otra de Valerio do la Hoz; tasada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 81. Pedro Fermosel.—Parte de 
una tierra al Ejido, do cuatro celemines 
de segunda, ó sea 11 áreas y 41 cen
tiareas: linda con Agapita Castro; tasada 
en 289 pesetas. 

Núm. 85. Norberto Fermosel/—Un 
cercado eu la Madroñera, do cuatro cele
mines de segunda y nueve celcmiues de 
tercera, igual á 37 áreas y nueve cen
tiareas: linda al S. con Teodoro Fermo
sel; tasado en 694 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 89. Eulogio Fermosel.—Un 
cercado eu Pelindonguez, de una fanega 
de primera, ó sea 34 áreas y 21 cen
tiareas: liúda al O. con Leonardo Ki-
gueras; tasado etí 366 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 91. Teodoro Fermosel.—Una 
tierra en la Madroñera, de uua fanega y 
tres celemines do tercera, igual á 42 
áreas y 79 centiareas: linda al S. con 
Nicolás Recio; tasada en 139 pesetas. 

Núm. '97. Cándido Fernandez.—Una 
casa calle Larga, núm. 33: linda otra de 
herederos de Cándido Jiménez; tasada en 
750 pesetas. 

Núm. 98. Santiago Fernandez.—Un 
cercado eu Fuente del Roble, de seis ce
lemines de primera, ó sea 17 áreas y 12 
centiareas: linda al S. con el arroyo; ta
sado en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 100. Herederos de Rosa Fer
nandez.—Un pajar en la Sangre: linda 
con Silvestre Herradon; tasado en 33 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 103. Josefa Fernandez. — Un 
cercado en la Sierpe, de tres fanegas de 
segunda y dos de tercera, igual á una 
hectárea, 71 áreas y 20 centiareas: linda 
P. con el camino del Prado, y S. tierras 
de Propios; tasado en 666 pesetas 67 
céntimos. 

Xúm. 104. Mariauo Fernandez.—Un 
cercado en Huerta de los Morales, de tres 
celemines.de primera, ó sea ocho áreas 
y 55 centiareas: linda con D Mariano 
Diaz Corralejo; tasado eu 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 114. Salustiano Fernandez.— 
Un cercado al Enebro, de seis celemines 
de primera, ó sea 17 áreas y 12 centi
areas: linda S. Hilario Lizana; tasado en 
666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 118. Juliana Fernandez.—Una 
tierra en las Cornicabras, de 10 fanegas, 
igual á tres hectáreas, 42 áreas y 40 cen
tiareas: linda al P. con D. Mariauo Diaz 
Corralejo; tasada en 944 pesetas 67 cén
timos. 

Xúm. 120. Manuela Fernandez.—Una : 

casa calle de Paredes, núm. 3: linda otra 
de herederos de Dámaso Fermosel; tasada 
eu 187 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 122. Fraucisco Fernandez y 
hermano.—Una casa calle de Escalona: 
linda otra de herederos de Domingo Li
zana; tasada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 127. Sotero García.—Parte de 
uua casa calle del Juego de Calva: linda 
otra de Mariano Fernandez; tasada en 
91 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 135. Herederos de Silvestre 
Jiménez.—Una casa calle de Paredes, 
sin número: liúda otra de Mariano Jimé
nez Clarito; tasada en 375 pesetas. 

Núm. 139. Mariauo Jiménez.—Un 
cercado en la Alberca, de una fanega de 
segunda, ó sea 34 arcas y 24 centiareas: 
linda al S. cou Ramón Lizana; tasado en 
889 pesetas. 

Xúm. 141. Crisanta Jimeuez.—Una 
casa calle de la Iglesia, sin número: linda 
otras de Rafael Clemente; tasada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 142. Humualdo Jiménez.—Una 
casa callo Real, núm. 57: linda otra de 
Vicente Recamal; tasada eu 91 pesetas 
75 céntimos. 

Xúm. 143. Facundo Jiménez.—Una 
casa calle de la Iglesia, sin número: linda 
otra do Valentín Martin; tasada eu 187 
pesetas 50 céutimos. 

Núm. 156. Herederos de Segunda 
Jiménez.—Un cercado en los Molinillos, 
de seis celemines de segunda, ó sea 17 
áreas y 12 eontiáreaS! linda S. con Felipe 
D¡:r/.; tasado en 210 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 158. FelipeJimenez.—Una casa 
calle Larga, sin número: linda otra de 
Basilio Sánchez; tasada eu 375 pesetas. 

Núm. 162. Bcrnaln'' Jiménez.—Una 
casa calle Real, sin número: linda otra de 
Eustaquio Saavedra; tasada en 187 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 163. Pascual Jiménez. — Una 
casa callo Real, sin número: linda otra 
de Gregorio Jiménez; tasada en 375 pe
setas. 

Núm. 167. Norberto Jiménez—Una 
casa calle Real, sin número: linda otra 
de Jerónima Castro; tasada en 187 pese • 
tas 50 céntimos. 

Xúm. 169. Juan Jiménez do Manuel.— 
Una casa calle del Juego do Calva: linda 
otra de Pascual Jiménez Clarito; tasada 
en 187 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 174. Marcelino Jiménez.—Una 
tierra al Castaño, de una fanega de ter
cera, ó sea 34 áreas y 24 ceutiáreas: linda 
cou herederos de Felipe Diaz; tasada en 
89 pesetas. 

Núm. 179. Juan Antonio Gómez.— 
Una casa calle del Juego de Calva: linda 
otra de Eusebio Jiménez; tasada en 375 
pesetas. 

Núm. 186. Anselmo Gómez.—Un cer
cado en Pedro González, de seis celemi
nes de tercera, ó sea 17 áreas y 12 cen
tiareas: linda al X. con terrenos de Pro
pios: tasado en 44 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 187. Simona Gómez.—Un cer
cado en la Rotura, «le fauega y media re
gadío detercera, ó sea 51 áreas y 36 centi
areas: linda al S. con el arroyo; tasado en 
1.322 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 191. Cándido González.—Una 
casa callo del Juego de Calva: linda otra 
de Saturnina López; tasada en 91 pese
tas 75 céutimos. 

Núm. 195. Manuel Gouzalez.—Uua 
casa calle del Juego de Calva: linda con 
bodega de Meliton Rocha; tasada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 198. Mateo González.—Uua 
casa plaza de la Constitución: liúda otra 
de Pedro Herradon; tasada eu 1S7 pese
tas 50 céntimos. 

Xúm. 200. Gregorio González.—Mi
tad de un herrén eu las Hijuelas, de una 
fanega de segunda, ó sea 34 áreas y 24 
ceutiáreas: linda con partición y terrenos 
de Propios; tasada en 155 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 202. Cipriano Hernaudez.—Una 
casa calle de la Sangre: linda otra del 
Curato; tasada cu 91 pesetas 75 céntimos. 

Xúm. 205. Ramón Herradon de Fran
cisco.—Una viña en la Ladera, de tres 
celemines de tercera, ó sea ocho «áreas y 
55 ceutiáreas, cou 200 cepas: linda al 
E. con Melchor Herradon; tasada en 55 
pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 218. Eustaquio Herradon.— 
Una tierra eu la Alberca, de nueve cele-
raines de tercera, ó sea 25 áreas y 66 
ceutiáreas: linda al S. con Pascual Jimé
nez; tasada en 72 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 219. Pedro Herradon de Naza-
rio.—Un cercado en la Albarca, de tres ce
lemines de segunda y riego y nueve ce
lemines de tercera, ó sea 34 áreas y 24 
centiareas: linda S. cou Mariano Lizana; 
tasado en 289 pesetas. 

Núm. 220. Eugeuio de la Hoz.—Una 
casa calle de la Cabezuela, sin número: 
linda otra de Pedro Gómez; tasada en 91 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 227. Román de la Hoz.—Una 
tierra en Pinos de Era Juan Diaz, de siete 
fanegas de tercera, ó sea dos hectáreas, 
39 ároas y 68 centiareas: linda al M. con 
Nicanor Diaz; tasada en 650 pesetas. 

Núm. 228. Gregorio Izquierdo.—Una 
casa calle Larga, núm. 6: linda otra de 
Benito Serrano; tasada en 187 pesetas 50 
céntimos. 

Xúm. 241. <rabricla Lizana.—Uu cer
cado en la Vega, de seis celemines de se
gunda, ó sea 17 áreas y 12 centiareas: 
linda al S. con Marcelino Diaz; tasado en 
66 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 247. Domingo Lizana. —Uu 
cercado en la Sierpe, de un celemín de 
primera, ó sea dos áreas y 85 ceutiáreas: 
1 imla al P. cou Josefa Fernandez; tasado 
en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 251. Inés López.—Una viña en 
Pino Redondo, de tres celemines de pri
mera, cuatro celemines de segunda y cin
co de tercera, igual á 34 áreas y 24 cen
tiareas, con 800 copas y seis higueras: 
Linda X. Ramou Pimentel;tasadaeu 1.522 
pesetas 33 céutimos. 

Núm. 288. Pascual Lizana.—Una casa 
calle del Solanillo, sin número: linda otra 
de Gregorio Calvo; tasada en 187 pesetas 
50 céntimos. 

Xúm. 265. Zacarías Manso.—Un pa
jar calle de la Sangre: linda cou casa de 
Anaclcto Montero; tasado en 91 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 268. Douato Martin. — Casa 
calle Real, sin número: linda otra de Gui
llermo Martín; tasada en 91 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 269. Felipe Martin Alvarez.— 
Una viña en la Postura de Prados, de una 
fanega de tercera, ó sea 34 áreas y 24 
ceutiáreas: linda P. con Pablo Montero; 
tasada en 93 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 270. Guillermo Martin.—Una 
casa calle Real, sin número: linda otra 
de Donato Martin; tasada en 91 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 271. Luisa Martin.—Uu herrén 
á la Iglesia, de uueve celemines de pri
mera, ó sea 25 áreas y 66 ceutiáreas: lin

da al N. con camiuo público; tasado eu 
272 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 272. Raimundo Martin.—Una 
casa calle Real, sin número: linda otra 
de Guillermo Martiu; tasada en 91 pese
tas 75 céntimos. 

Núm. 289. Hipólito Montero.—Una 
casa calle de Milans, siu número: linda 
otra de Claro Manso; tasada eu 187 pese
tas 50 céutimos. 

Núm. 290. Nicolás Montero.—Una 
viña eu la Ladera, de una fanega y cua
tro celemines de cuarta, ó sea 45 áreas 
y 65 ceutiáreas: linda con Justo Fernan
dez; tasada en 89 pesetas. 

Xúm. 291. María Montero.—Una viña 
en la Ladera, de un celemín de segunda 
y dos celcmiues de tercera, ó sea ocho 
áreas y 55 ceutiáreas, con 150 cepas y 
tres frutales: linda N. Juau Fernandez; 
tasada en 239 pesetas. 

Núm. 295. Herederos de Fernando 
Montero.—Una tierra en la Era del Gor
do, de dos fanegas y tres celemines de 
tercera, igual á 77 áreas y tres ceutiáreas: 
linda N. con Juan Herradon: tasada en 
189 pesetas. 

Núm. 300. Salvador Montero.—Una 
casa calle Larga, siu número: linda otra 
de Miguel Sánchez; tasada en 187 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 301. Anacleto Montero.—Un 
cercado al Peralejo, de cuatro celemines 
de segunda, ó sea 11 áreas y 41 centi
areas: linda al S. con Meliton Lizana; ta
sado en 289 pesetas. 

Núm. 303. Lorenzo Montero.— Una 
casa calle de Escalona, siu número: linda 
otra de Juan Rodríguez; tasada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 307. Bonifacio Montero de 
Juan.—Una casa calle de Cadalso: linda 
otra de Eustasia Díaz; tasada en 91 pese
tas 75 céntimos. 

Núm. 314. Tomás Paz.—Una viña en 
la Ladera, de cinco celemines de cuarta, 
ó sea 14 áreas y 26 centiareas, con 300 
cepas y dos higueras: linda P. con Ángel 
Montero; tasada en 39 pesetas. 

Xúm. 322. Santiago Pérez.—Una viña 
en la Ladera, de 11 celemines, ó sea 31 
áreas y 36 ceutiáreas, con 900 cepas: lin
da al P. con Eusebio Menendez; tasada 
en 1.033 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 323. Juan Pérez Pimiento.— 
Una casa calle de Cadalso, sin número: 
linda otra de Julián Ramos; tasada en 
187 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 343. Serafín Prado3.—Un cer
cado al Gallego, de una fanega de segun
da, ó sea 34 áreas y 24 centiareas: linda 
al P. con Miguel Jiménez; tasado en 889 
pesetas. 

Núm. 350. Severiano Puentes.—Una 
casa calle Larga: linda otra de Rafaela 
Puentes; tasada en 187 posesas 50 cén
timos. 

Xúm. 355. Dámaso Ramé.—Un cer
cado en Erilla del Moral, de seis celemi
nes de segunda y dos fanegas de tercera, 
igual á 85 áreas y 60 centiareas: linda 
con Lázaro Recio; tasada en 366 pesetas 
67 céntimos. 

Xúm. 357. Eugenio Ramos. —Una 
casa barrio de Triana, sin número: linda 
otra de Eulogio Villamil: tasada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 358. Julián Ramos.—Una casa 
calle de Cadalso, sin uúmero: linda otra 
de Juan Pérez Pimiento; tasada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 361. Santos Ramos.—Un cer
cado en las Peñas, de tres celemíues de 
tercera y uua fanega de cuarta, igual á 
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42 áreas y 79 centiareas, con tres fruta
les: linda N. Francisco de la Hoz; tasada 
i-n 24A pesetea 67 céntimos. 

Núm. 304. Pedro Ramos de Gerva
sio.—Cu cercado en la Alberca, de cua
tro celemines de segunda, ó sea 11 áreas 
y 41 centiareas: linda al S. con Serafín 
Prados; tasado en 287 pesetas. 

Núm. 379. Lázaro Recio.—Un cerca 
do en la Madroñera, de una y media fa
nega de tercera, ó sea 51 áreas y 36 
centiareas: linda al S. con Fraucisco Gil; 
tasado en 139 pesetas. 

Núm. 384. Vicente Recamal.—Una 
tierra en Perabá, de tres fanegas de ter
cera, ó sea uua hectárea, dos áreas y 
72 centiareas: linda al O. cou Juau Fer-
naudez; tasada en 283 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 385. Sandalio Recamal.—Mitad 
de una viña en Pino Redondo, de cinco 
celemines, con 600 cepas y dos higueras, 
igual á 14 áreas y 26 centiareas: linda 
partición y Felipe Adrada; tasada en 900 
pesetas. 

Núm. 383. Aniceto Rodríguez.—Casa 
calle de Serrano, sin número: linda otra 
de Tomás Paz; tasada en 250 pesetas. 

Núm 416. José Sánchez.—Una viña 
en la Ladera, de un celemín de tercera, ó 
sea dos áreas y 85 ceutiáreas, con 100 
cepas y un castaño: linda N. con Euge

nio Ramos; tasada en 33 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 391. Femando Rodríguez.—Un 
cercado en las Huertas, de tres celemi
nes, ó sea ocho áreas y 55 ceutiáreas: 
linda Severiano Puentes; tasado en 222 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 418. Manuel Sauchez Ron.— 
Una casa calle de Serrauo, sin número: 
linda otra de Juan Garc ía ; tasada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

NUMI. 423. Francisco Sant iago.—Una 
casa calle de Escalona: linda otra de 
Francisco Concejal; tasada en 187 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 436. Mariano Serrano.—Mitad 
de un cercado en las Peñas, de una fane
ga de primera, ó sea 34 áreas y 24 cen
tiareas: linda al P. con Francisco de la 
Hoz; tasada en 778 pesetas. 

Xúm. 439. Andrés Trujillo.—Un cer
cado en Canalejas, de dos celemines de 
seguuda, ó sea cinco áreas y 70 centia
reas: linda al S. con D. Celestino Al 
bornoz; tasado en 144 pesetas 67 cén
timos. 

Núm 410. Anaclcto Vedia.—Uu cer
cado en la Plazuela, de tres celemines de 
segunda, ó sea ocho áreas y 55 ceutiá
reas, con uu moral y una higuera: linda 
al l*. calle pública; tasado en 172 pese-
fas 33 céntimos. 

Núm. 441. Remigio Vedia.—Unatier-
raeu las Erillas, de una fanega de segun
da, ó sea 34 áreas y 24 ceutiáreas: linda 
al M. con Lorenzo Concejal; tasada en 
155 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 444. Victoriano Vedia. —Una 
casa callo Real, núm. 69: linda otra de, 
Dámaso Ramé; tasada en 187 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 447. Francisca Vedia. — Un 
cercado en Puente Antón Abad, de seis 
celemines de segunda, ó sea 17 áreas y 
12 ceutiáreas: liúda al S. con Eugenio 
Castro; tasado en 66 pesetas 67 céntimos. 

Xúrn. 451. Fernando Almoroz.—Una 
tierra al Pasajo, de cuatro fanegas de 
tercera, igual á una hectárea, 36 áreas y 
96 ceutiáreas: linda con el camino de la 
Higuera; tasada en 378 pesetas. 

Núm. 460. Juau Gómez.—Uua tierra 
en las Navas, de tres fanegas de tercera, 
ó sea una hectárea, dos áreas y 72 cen
tiareas: linda con D. Claudio Albornoz: 
tasada en 283 pesetas 33 cent irnos. 

Núm. 480. Vicente Montero.—Una 
tierra en la Chichita, de ocho fanegas de 
tercera, ó sea dos hectáreas, 73 áreas y 
92 centiareas: linda al O. con Ciríaco 
Ramiro; tasada en 755 pesetas 66 cén
timos. 

Xúm. 484. Ciríaco Ramiro.—Una tier
ra al Pasajo, de ocho fanegas do tercera, 

ó sea dos hectáreas, 73 áreas y .92 ceu
tiáreas: liúda al N. con Eulogio Fermo
sel; tasada en 755 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 487. Herederos de Gregorio Ro
dríguez.—Una tierra en pradera del Rin
cón, de 20 fanegas de tercera, igual á 
seis hectáreas, 84 áreas y 80 centiareas: 
linda M. cou I ) . Ramón Saez; tasada en 
1.889 pesetas. 

Núm. 1. Valerio Alburquerquc.—Un 
óercado en los Molinillos, de seis celemi
nes de segunda, ó sea 17 áreas y 12 cen
tiareas: linda P. con camino y arroyo; 
tasado en 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 59. Dionisio Corralejo.—Uua 
tierra al prado Burguéño, de nueve ce
lemines de seguuda, ó sea 25 áreas y 66 
ceutiáreas: liúda al M. cou el camiuo; 
tasada en 165 pesetas 67 céutimos. 

Lo que se anuncia al público por si 
hay quien desee adquirir alguna de las 
enunciadas fincas y por'si los interesados 
desean desempeñarlas, lo cual podrán 
verificar abonando antes del remate el 
importe del débito y costas causadas. 

Serán posturas admisibles las que 
cubran las do3 terceras partes de la ta
sación. 

Ccuicientos 10 de Abril de 1876.=E1 
Juez municipal, Mariano Diaz Corralejo.= 
P o r su mandado, el Comisionado, Manuel 
Velasco.* 

14.° T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . — C O M A N D A N C I A D E L A Z O N A E X T E R I O R . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la segunda semana del mes de la fecha. 

Delincuentes 

3 ¡i ra h e ti i) idos . 

Ladrones 
idcin. 

DESFRTORKS. 
Detenidos 

por faltas leves. 

Delincuentes 

3 ¡i ra h e ti i) idos . 

Ladrones 
idcin. Reos prófugos. De ejército. De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GENERAL. Contrabandos. Armas recogidas. 

Presos conducidos 
de los Juzgadoi. 

3 1 • » • 11 15 » 2 19 

Madrid 17 de Abril de 1876.=Excmo. S r . =E l Comandante accidental, Juan Bugaño. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras púb l i c a s . 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
22 de Octubre último, esta Dirección general 
ha señalado el día 27 del próximo mes de 
Mayo, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 
1.* de la sección entre Doyá y Sóllcr, de la 
carretera de segundo orden de Palma á Só
llcr por Valldctnosa, y cuyo presupuesto de 
contrata os de IS7.G13 pesetas 34 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en las Ba
leares ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes,con 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar
se dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

Madrid 11 de Abri l de 1S76.—El Direc
tor general, E .Garrido. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, se cita y llama á 
Eulogio Herranz y Sanche/., que habitó en 
el Barranco de Embajadores, uúm. 20, y 
cuyo paradero se ignora, para que eu el 
término de seis dias, contados desde la 
publicaciou del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTIN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, si
tuado en la planta alta del Palacio do 
Justicia de las Salesas Reales, y Escriba
nía del actuario para la práctica de cier
ta diligencia en la causa pendiente con 
motivo de las lesiones inferidas al mismo; 
pues en otro caso las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid l o de Marzo de 1876.=El Es
cribano actuario, Licenciado José Ortiz 
y Martínez. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á cuantas personas presencia

ron en la tarde del 3 de Abril corriente 
una disputa habida entre varios sujetos en 
la Virgen del Puerto, para que en el tér-
raino de nueve dias comparezcan en dicho 
Juzgado á prestar declaración en la causa 
criminal que con tal motivo se instruye. 

Madrid 17de Abril de 1876 .=V . °B . °= 
El actuario, Ramón Clemente y Lázaro. 

El Sr. D. Francisco Javier Lapiedra, 
Juez municipal 6 interino de primera ins
tancia del distrito de Palacio, ha resuelto 
con fecha de hoy se cite á los herederos 
de D. Pedro Ochoa, cuyo paradero y do
micilio se ignora, para que comparezcan 
en su sala-audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, el dia siguentcal de la inserción, 
á las doce de la mañana, á prestar de
claración encausa criminal; bajo las ad
vertencias y apercibimientos establecidos 
en los artículos 305, 312 y 52 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 5 de Abril de 1876.= 
El Escribano, Vicente Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 

del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á Joaquina X. y Ramón Planas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de seis dias comparezcan en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa que se instru
ye contra Carmen Argos Cabrillo por le 
siones al Planas; bajo apercibimiento de 
que si dentro del expresado término no 
comparecen, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Abrilde 1876.=V.° B . ° = 
El Juez, Uubioy Cadena.=El Escribano, 
Manuel Viejo. 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á Fraucisco Saez para quo en el término 
de seis dias comparezca en la sala-
audiencia de dicho Juzgado, piso princi
pal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa criminal que en el 
mismo se instruye coutra Cayetano Fer
nandez Palmero por lesiones; bajo aper
cibimiento de que si dentro del expresado 
término no comparece, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abrilde 1876.=V.°B.°= 
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El Juoz, Rubio y Cadena.=E1 Escribano, 
Manuel Viejo. 

D. Juan Vivó, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte. 

Doy fe que en el mismo y por mi tes
timonio se ha sustauciado demanda á ins
tancia de D. Norberto García Dona, en 
solicitud de que se lo declarase pobre para 
litigar con D. Evaristo Rodrigo, en el 
cual ha recaido la siguiente 

«Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 8 de Abril de 1876, el Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de la misma; habiendo visto este inciden
te promovido por .el Procurador D. Félix 
Corrales Sánchez, en nombre de D. Nor-
berto García Dona, vecino de esta capi
tal, sobro que se le declare pobre para li
tigar con D. Evaristo Rodrigo: 

1.° Resultando que por el actor se 
dedujo su demanda exponieudo como he -
chos tener precisiou de litigar con su 
convecino D. Evaristo Rodrigo, carecer 
absolutamente de bienes, reutas y pen
siones, contando para su subsistencia con 
el pequeño salario ó jornal eventual que 
puede proporcionarse como echador en 
un café ú otra ocupación análoga, por lo 
cual solicita la declaración de pobre: 

2.° Resultando que conferido traslado 
al D. Evaristo y Sr. Promotor fiscal del 
Juzgado, sólo este se presentóá evacuar
le, siendo el primero declarado en re
beldía: 

3.° Resultando que recibido el pleito 
á prueba se ha practioado dentro del 
término concedido la que las partes soli
citaron: 

1.° Considerando que D. Norbcrto 
García Dona se encuentra en estado do 
pobreza en el sentido de la ley, pues ha 
justificado plenameute que carece de 
bieues y rentas, estando reducidos sus re
cursos al pequeño jornal que puede pro
porcionarse como echador en uu café: 

Visto el art. 181 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento ••ivil; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
D. Norberto García Doua pobre para li
tigar con D. Evaristo Rodrigo sobre re
clamación de 1.888 rs., y por tanto con 
derecho á las prerogativas legales. 

Así por esta mi a mtencia, que se pu
blicará en el BOLF.TIX y Diario oficiales, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Luis Rubio 
y Cadeua. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instan -
cia del distrito de la Universidad de esta 
Corte, eataudo celebrando audiencia pú
blica en el local del mismo por ante mí 
el Escribano eu el dia de hoy. 

Madrid 8 de Abril de 1876.=Juan 
Vivó. » 

Concuerda á la letra con su original, á 
que mo refiero. 

Y á fin de que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, libro el presente 
que firmo en Madrid á 17 de Abril de 
1876.=Juau Vivó. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

A l c a l á d e H e n a r e s . 

Aprobado por el Sr. Administrador 

económico de la provincia el arriendo á 

venta libre de todas las especies para 
cubrir el encabezamiento de consumos 
correspondiente á esta población y próxi
mo año de 1876 á 77, adoptado por la 
corporación que presido y asamblea de 
vocales asociados, según lo dispuesto en 
el art. L86 de la vigente instrucción, se 
ha acordado anunciar la subasta de los 
derechos y recargos autorizados, bajo el 
tipo de 159.294 pesetas; cuyo acto tendrá 
lugar en la sala de sesiones de la Casa 
Consistorial en los dias 30 del corriente 
y 7 de Mayo inmediato. 

Alcalá de Henares 22 de Abril de 
1876.=J. Alonso de la Paz. 

H o a d f l i a d e l A t o n t e . 

En los dias del 1.° al 5 inclusive de 
Mayo se dará principio á la cobranza del 
segundo semestre del reparto municipal 
de esta villa y año económico corrieute, 
desde las nueve á las tres de la tarde, y 
sitio de costumbre. 

Lo que se hace saber para evitar los 
apremios consiguientes. 

Los Sres. Alcaldes de Pozuelo de Alar-
con, Alcorcony Majadahonda se servirán 
dar la mayor publicidad á este anuncio. 

Boadilla del Monte 21 de Abril de 
1876.=El Alcalde, Pedro Carrero.=Por 
su mandado, el Secretario, Rafael de la 
Paliza. 

C a m p o - R e a l . 

El apéndice al amillaramiento forma
do cu esta villa para el próximo año eco
nómico de 1876-77, se halla expuesto al 
público por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. Los 
contribuyentes que hayan preseutado re
laciones de alza y baja pueden examinar
lo en el citado período; pasado el cual no 
so oirán reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Argauda del 
Rey, Valdilecha, Pozuelo del Rey, Torres, 
Perales de Tajuña y Locches se servirán 
dar publicidad al presente anuncio en sus 
respectivas localidades. 

Campo-Real 22 de Abril de 1876.=El 
Alcalde, Juan Guerra y Lara .=El Secre
tario del Ayuntamiento, Enrique Verdes 
Montenegro. 

C h o z a s d e l a S i e r r a . 

Habiéndose aprobado por el Sr. Ad
ministrador económico de esta provincia 
el acuerdo celebrado por el Ayuntamiento 
y triple número de vecinos para arrendar 
los artículos de consumos do vino, vina
gre, aguardiente, aceite y jabón con la 
exclusiva en las ventas al por menor por 
todo el año económico de 1876 á 1877, 
esta Corporación municipal ha acordado 
tengan efecto sus dos remates co la Casa 
Consistorial de esta villa en los dias 30 
del presente mes y 7 de Mayo próximo 
venidero, á las doce de sus mañanas, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento y lo estará en el acto de los 
remates. 

Chozas de la Sierra 21 de Abril de 
1876.=El Alcalde, Donato Palomino. 

1.a A c e b e d a . 

Esta corporación y triple número de 
contribuyentes han acordado arrendar 
con la exclusiva en las ventas al por 
menor los derechos del vino, aguardien
te, vinagre, aceite y jabón, y con venta 
libre los derechos de carnes que se con
suman en este pueblo en el próximo año 
económico de 1876 á 1877, habiendo se
ñalado para la celebración del primero y 
segundo remate los domingos 30 del ac

tual y 7 de Mayo próximo, y hora de las 
diez de la mañana, en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en el acto de la subasta y todos los 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 22;de Abril de 1876.=El 
Alcalde, José Montoya. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 

Se hallan de manifiesto eu la Secre
taría de este Ayuntamiento las cuentas 
municipales de esta villa, correspondien
tes á los años económicos de 1873 á 74 
y 1874 á 75. 

Los que deseen examinarlas pueden 
verificarlo en término de 15 dias, couta-
dos desde aquel eu que el presento anun
cio se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Mejorada del Campo 21 de Abril de 
1876.=E1 Alcalde constitucional, Fcr-
min González. 

M o r a t a d e T a j u ñ a . 

En la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa de Morata de Tajuña se t ie
nen de manifiesto por el término de 15 
dias para los que gusten enterarse: 

La cuenta municipal respectiva al año 
económico de 1874 á 1875. 

El presupuesto adicional al ordina
rio del presente año económico de 1875 
á 1876. 

Y el presupuesto municipal 'ordinario 
formado para el próximo año económico 
de 1876 á 1877. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento do lo que disponen los artícu
los 139 y 153 de la Ley municipal vigente. 

Morata de Tajuña 22 de Abril de 
1876.=El Alcalde, Víctor Oliva. 

A T a v a l c a r n e r o . 

Se halla depositada en esta villa una 
res vacuna que fué recogida en las inme
diaciones do la misma por los guardas 
municipales. 

So anuncia por medio del presente 
para que los que sean dueños de la citada 
res acudan á esta Alcaldía con los docu
mentos que justifiquen su pertenencia. 

Navalcarnero 21 do Abril de 1876.= 
El Alcalde, Vicente Parra. 

P i n t o . 

Constituida la Corporación municipal 
de esta villa en junta con triple número 
de contribuyentes, ha optado por ol ar
riendo do los derechos de consumos. con 
libertad do ventas para hacer efectivo el 
encabezamiento del próximo año econó
mico de 1876 á 77, acordando se anuncie 
la subasta, como lo verifico, convocando 
licitadores para dos remates que habrán 
de tener lugar en estas Casas Consistoria
les, ante el Municipio, en los dias 30 del 
actual y 7 de Mayo próximo venidero, á 
las once de la mañana. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para el que quiera enterarse. 

Piuto 20 de Abril de 1876.=E1 Alcal
de interino, Francisco Ortiz de Lanza-
gorta. 

S a n t a M a r í a d e l a A l a m e d a . 

El apéudicc al amillaramiento forma
do en esta villa para el año económico de 
1876 á 77, se halla expuesto al público en 
la Secretaría do este Ayuntamiento por 
término de ocho dias con el fin de oir las 
reclamaciones que se presenten. 

Santa María de la Alameda 23 de 
Abril de 1876.=K1 Alcalde, Lúeas Soriano. 

V a l d e p l é l a g o s . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento para el reparto de la con
tribución territorial de 1876 á 77, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayau 
sufrido alteración en su riqueza presenten 
en térmiuo de 15 dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las oportuuas re
laciones de altas y bajas, pues pasado 
dicho plazo no seráu oidas. 

Valdepiélagos 18 de Abril de 1876.= 
El Alcalde, Lino Gil. 

T a l d e t o r r e s d e J a r a r a a . 

Se halla vacante la plaza de herrero 
de esta villa por dimisión del que la obte
nía, reuniendo este vecindario sobre 120 
pares de labor, y se da gratis la fragua de 
villa con fuelle y vigoruia. 

Las solicitudes se dirigirán al Ayun
tamiento de esta villa en el término de 
30 dias, á contar desde aquel que el pre
sente anuncio se inserte en el BOLF.TIX 
OFICIAL de esta provincia; pasado el cual 
se procederá á su elección. 

Valdetorres 20 de Abril de 1876,=E1 
Alcalde constitucional, Ventura Ramos. 

V e n t u r a d a . 

Con la competente autorización se 
arriendan con la venta exclusiva al por 
menor los artículos de consumo de comer, 
beber y arder para el año próximo econó
mico de 1876 á 1877, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento; habiendo 
señalado para sus dos remates los dias 30 
del actual y 7 de Mayo próximo, de diez 
á doce de su mañana, en la sala Secretaría. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Vcuturada 22 de Abril de 1876.=El 
Alcalde, Ildefonso de la Morena. 

T l l l a i n a n t l l l a » 

En cumplimiento á lo dispuesto por 
la Administración económica de esta pro
vincia en su circular de 27 do Marzo úl
timo, y previo acuerdo de este Ayunta
miento y Junta de asociados, tendrá lugar 
la subasta de los artículos de consumo ta-
rifados para el año económico de 1876-77, 
con la facultad de venta á la exclusi
va al por menor unos y á la venta libre 
otros, los próximos domingos 30 del ac
tual y 7 de Mayo venidero, do diez á doce 
de sus mañanas, en las Casas Consistoria
les de esta villa, bajo el tipo y condicio
nes que estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Villamantilla 22 do Abril de 1876.= 
El Alcalde, P. A., ol Regidor primero, 
Manuel González. 

V l l l a v e r d e . 

Adoptado por el Ayuntamiento y aso
ciados como medio de cubrir el encabe
zamiento de consumos de esta villa para 
el próximo año económico de 1876 á 1877 
el arriendo á venta libre de los derechos 
de tarifa y recargos autorizados sobre los 
mismos, se ha señalado para que tengan 
lugar las subastas con dicho objeto loa 
dias 30 del corriente y 7 del próximo 
Mavo, cuvos actos tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de dicha villa y hora de 
doce á dos de sus tardes, bajo el pliego do 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaverdo 20 de Abril de 1876.=El 
Alcalde, Juan Laborda. 

MADRID: 1S76.—Oficina tipográfica «leí Hospicio. 


